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PICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADBID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
ía en los BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
autores de loe mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 ds Abril de 1858) 
8e publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha. 
TELÉFONO 12.842.-—APARTADO 820 

DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A BEIS 

PRECIO DK SUSCRIPCION 

D E N T E O S O F I C I A L E S na M A nitro.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn aflo, 88. 

O F I C I A L E S F D E B A OS MADRID.—Trimestre, 18 pesetasj se
mestre, 24, y nn afio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
8 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta ala Administración, conInolu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCION*» 

Añonólos prooedentes de ls HxeelwMi-
sima Diputación Provinoial, Unes e 
fraoolón 0,80 

Idem Judiciales, linea o fraoolón 1,00 
Id ra oficiales, linea o fraoolón 1,00 
Idem particulares 8,00 
Numero «ualto , SO oéntimos 

A part iou lar » » , OO oanti 

PARTE OflCIAIi 

Su Majestad el Rey Don Alfon 
to X I I I (q. D . g.), Su Majestad l s 
Saina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
8, A . R . el Prínoipe de Asturias e In
tentes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
Jefatura de Obras Públicas 

F O M E N T O . — E L E C T R I C I D A D 

Don Agust ín Barbón, en oalidad de 
miembro del Comité de Direoción de 
Transradio Española , Sociedad Anó
nima, oonoesionaria del servioio pú
blico internacional radiotelegráfico, 
oon domioilio en la calle de Aloalá, 
número 43, de esta Corte, en nombre 
y representación do dicha Sooiedad, 
solicita la necesaria autorizaoión para 
establecer una línea eléotrioa de oo
rriente de alta tensión, derivada de la 
de la Hidroeléctrica de Buenamesón, 
establecida en Aranjuez, con destino 
al suministro de energía al Centro ra
diotelegráfico que la Sociedad Trans
radio tiene estableoido en las afueras 
del menoionado pueblo de Aranjuez. 

No se solioita la imposioión de ser
vidumbre forzosa de paso sobre te
rrenos de propiedad particular. Hola-
mente afeota el trazado de la linea a 
terrenos de dominio público y muni
oipales. 

L a nota extraoto que se inserta a 
continuación de este anunoio se ha 
deduoido del proyeoto presentado oon 
la petioión. 

Lo que se hace público, en vir tud 
de lo dispuesto en el vigente Regla
mento de instalaciones eléotricas, a 
fin de que puedan presentar reolama
óiones los que se consideren perjudi
cados, dentro del plazo de treinta 
días, oontado desde el siguiente a la 
inseroión de este anunoio en el B O L E 
TÍN O F I O I A L . 

Durante el expresado plazo estará 
de manifiesto el proyeoto en la Jefa
tura de Obras Públioas de esta pro
vinoia, plaza de la Independencia, 
número 8, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 6 de A b r i l de 1930.—El 
'Gobernador, Carlos Martín Alvarez . 

Nota extracto 
Es objeto de la línea el suministro 

4e la energía necesaria a los distintos 

aparatos que constituyen las instala
ciones del Centro radioeléotrioo. 

E l arranque de la línea se hará en 
una oaseta de derivaoión, situada en 
las proximidades de las líneas de in
terconexión de las centrales de Aran-
juez y Buenamesón, caseta que estará 
situada inmediata a la vía férrea de 
Aranjuez a Cuenca. Cruzará a dicho 
ferrooarril, en su kilómetro 1, hectó-
metro 8,96, y oontinuará por el paseo 
del Deleite hasta llegar a los terrenos 
de la Sooiedad peticionaria. E n todo 
el reoorrido de la línea no se atravie
sa n ingún edificio ni propiedad cer
cada. 

L a longitud total del trazado es de 
635 metros, de los que 510 metros co
rresponden a una parte aérea, y el 
resto, de 125 metros de longitud, a 
un tramo subterráneo. Este tramo co 
rresponde a los terrenos propiedad de 
la entidad solioitante. Todo el traza
do se desarrolla dentro del término 
munioipal de Aranjuez. 

L a linea estará constituida por pos
tes de madera y por castilletes metá
licos. Los primeros tendrán una al
tura mínima de nueve metros e irán 
impregnados de carbolineum en sus 
dos extremos; los metálioos se emplea
rán en el cruce de la línea férrea y 
tendrán una altura libre de 12 metros. 

Los conductores serán de cobre 
duro, de gran resistenoia unitaria a 
tracción y tendrán un diámetro de 
tres milímetros. I rán sostenidos por 
aisladores de porcelana ensayados, 
bajo l luvia , a 55.000 voltios. 

L a corriente de la línea será trifá
sica, de 50 períodos por segundo; la 
tensión normal de servicio, de 15.000 
voltios, y la capacidad de transporte, 
de 175 kilovatios. E n el tramo subte
rráneo se ut i l izará cable armado tri-
filar, de 16 milímetros de diámetro, 
probado su aislamiento a 26.000 vol
tios después de una inmersión en 
aguas de 24 horas oonseoutivas. 

E l Ingeniero Jefe, 
Albaoete 

(A.—779) 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
H O R T A L E Z A 

Don Mariano Bernabé Vicente, Se 
oretaiio del Juzgado munioipal, y , 
oomo tal, de la Junta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta de las 

aotas levantadas al efecto, han sido 

designados como Vooales y suplentes 
para constituir la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporaoión, bajo la 
presidencia de D . Guillermo Obispo 
López, como Juez munioipal, los se
fiores que a oontinuaoión se expresan, 
en el concepto que respeoto de oada 
uno se especifican: 

Para Vocales 
D . Roque Morales de la Morena, 

concejal. 
D . Angel Martínez Lorenzo, ex 

Juez. 
D. Juan Colmó Rivera, oontribu

yente. 
D . Benito Mufioz de Centro, ídem. 
D . Pedro Cánovas Gómez, indus

trial . 
D . Zacarías Abad Blázquez, ídem. 

Para Suplentes 
D . José Rodríguez Ortega, oon

oejal. 
No hay ex Juez. 
D . Loreto Serna Esteban, contri

buyente. 
D . Román Martínez Lorenzo, ídem. 
D . Tiburoio Pasoual Soria, indus

trial . 
D . Miguel Morales Sanz, ídem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi
dente, en Hortaleza, a 26 de Marzo de 
1930.—M. Bernabé.—Visto bueno: E l 
Presidente, Guillermo Obispo. 

E L V E L L O N 
Don Luis Santos y Olalla, Secreta

rio del Juzgado municipal y , como 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta del 

acta de la sesión celebrada en el día 
de hoy, han sido designados como Vo
oales y suplentes para oonstituir la 
Junta munioipal del Censo eleotoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de 
esta Corporación, bajo la presidenoia 
de D . Eugenio Garoía Martín, oo
mo Juez munioipal, los sefiores que a 
oontinuaoión se expresan, en el con

cepto que respecto de oada uno se es
pecifica: 

Para Vocales 
D. Antero Martin López, conoejal. 
D. Telesforo San Miguel Rufo, ex 

Juez. 
D. Marcos Ortega Martín, oontri

buyente . 
D . Gervasio Garoía de la Fuente, 

ídem. 
D . Leonardo Ramal Mi r t ín , indus

tr ial . 
D . Angel Garoía Garoía, ídem. 

Para suplentes 
D . Fulgencio Garoía García, oon

oejal. 
D . Serapio López García, ex Jues. 
D . Lorenzo González García, oon

tribuyente. 
D . Olallo García Mart ín, ídem. 
D . Pablo Sanz González, indus

tr ial . 
D . Simón Vela de la Morena, ídem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y con el fin 
de quienes se consideren agraviados o 
indebidamente postergados puedan 
reolamar, en el término de diez días, 
ante el sefior Presidente de la Junta 
provinoial, expido la presente, con en 
Visto bueno del sefior Presidente, en 
E l Vellón, a 28 de Marzo de 1930.— 
Luis Santos.—Visto bueno: E l Presi
dente, Eugenio García. 

VILLAR D E L O L M O 
Don Honorio Roldan Martínez, Secre

tario del Juzgado Municipal, y, oo
mo tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 
Certifico: Que según resulta del 

expediente instruido para la forma
ción de la Junta provincial del Censo 
eleotoral, han sido designados como 
Vooales y Suplentes para constituir 
la Junta Munioipal del Censo Eleo
toral de este término, durante el pró
ximo venidero período de vida legal 
de esta Corporación, bajo la presiden* 
oia de D . Valentín Martínez Hernán
dez, oomo Juez municipal, los sefiores 
que a oontinuación se expresan, en 
el ooncepto que respeoto de oada uno 
se especifica: 

Para Vocales 
D . Tomás López San Andrés , con

oejal. 
D . Eustaquio Aza Benito, ex Jues . 
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D . Bernabé Escribano Fuentes, oon
tribuyente. 

D . Emi l io Roldan Martín, idem. 
D . Eugenio Vázquez Morati l la, in

dustrial. 
D . Juan Francisoo Blanoo Gómez, 

idem. 

Para suplentes 
D . Faustino Sánchez Olivares, con

cejal. 
D . Pablo Hernández Cordón, ex 

Juez. 
D . Eladio Moratil la Escribano, oon

tribuyente. 
D . Eduardo M o r a t i l l a Aguilar , 

idem. 
D . Franoisco Carmona Cabrera, in

dustrial. 
D . Pedro Tomeda Carreras, ut i l i 

dades. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
con el visto bueno del sefior Presi
dente, en V i l l a r del Olmo, a 27 de 
Marzo de 1930.—Honorio Roldan.— 
Visto bueno: E l Presidente, Valentín 
Mart ínez. 

T O R R E L O D O N E S 
Don Angel Mufioz y Arce, Secre

tario del Juzgado municipal y , co
mo tal, de la menoionada Junta del 
Censo. 

Certifico: Que según resulta del 
acta, han sido designados como Voca
les y suplentes para constituir la Jun
ta municipal del Censo eleotoral de 
este término, durante el próximo ve
nidero período de vida legal de esta 
Corporación, bajo la presidenoia de 
í ) . Qui teño Velasco González, como 
Juez municipal, los sefiores que a con 
tinuaoión se expresan, en el conoepto 
que respecto de oada uno se especifioa: 

Para Vocales 
D . Salvador Cortés Texeira, con

oejal. 
D . Santiago Martínez Ruiz , jubi

lado. 
D . Fé l ix Dotres Eizaguirre, contri

buyente. 
D . Valeriano González y Urosa, 

idem. 
D . Benito Hernando, industrial. 
D . Guillermo Miguel Bravo, ídem. 
D . Angel Mufioz Arce, Secretario. 

Para suplentes 
D- Valentín García García, non-

oejal. 
D . Mauricio Bravo Sánchez, con

tribuyente. 
D . José Martínez Dávila, ídem. 
D . Teodoro Laso Tejedor, indus

t r ia l . 
D . Cesáreo García Martínez, ídem. 
D . Emi l io Gómez Poveda, Secre

tario. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agra
viados o indebidamente postergados 
puedan reclamar, en el término de 
diez días, ante el sefior Presidente de 
la Junta Provincial, expido la presen 
te, con el visto bueno del sefior Pre
sidente, en Torrelodones, a 27 de Mar 
zo de 1930.—Angel Mufioz.—Visto 
bueno: E l Presidente, Quiterio Ve-
lasco. 

V I L L A M A N T 1 L L A 
Don Ezequiel Collado Lozano, Se

oretario del Juzgado munioipal, y , 
oomo tal, de la Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del ex 

podiente instruido para la constitu 
oión de la Junta del Censo eleotoral 
de esta V i l l a , han sido designados oo 
mo Vocales y Suplentes para consti 
tuir la Junta municipal del Censo eleo 
toral en este término, durante el pro 
ximo venidero periodo de vida legal 
de esta Corporación, bajo la presiden
oia de D . Telesforo Rodríguez Blasoo, 
oomo Juez municipal, los sefiores que 
a continuación se expresan, en el con
oepto que respeoto de cada uno se es
pecifica: 

Para Vocales 
D . Dionisio de la Morena, con

cejal. 
D . Anioeto Mart ín, ex Juez. 
D . Victoriano Lozano, territorial. 
D . Santiago Olías, ídem. 
D . Crisanto Gálvez, industrial. 
D . Agustín González, ídem. 

Para suplentes 
D . Celestino Lozano, conoejal. 
D . Dionisio de la Morena, ex Juez. 
D. Matías Lozano, territorial. 
D . Jerónimo Collado, ídem. 
D . Fél ix Noble, industrial. 
D . Pr imi t ivo Agudo, ídem. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se oonsideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente en Vi l lamant i l la , a 26 de Marzo 
de 1930.—Ezequiel Collado.—Visto 
bueno: E l Presidente, Telesforo Ro
dríguez. 

G Ü A D A L I X D E L A S I E R R A 
Don Joaquín Santos Olalla, Secretario 

del Juzgado municipal y , como tal, 
de la mencionada Junta del Censo. 
Certifioo: Que según resulta del ex

pediente correspondiente obrante en 
esta Junta, han sido designados como 
Vocales y Suplentes para oonstituir la 
Junta Municipal del Censo Electoral 
de este término, durante el próximo 
venidero período de vida legal de es 
ta Corporación, bajo la presidencia de 
D . Tomás G i l Revi l la , como Juez mu 
nicipal, los sefiores que a continuación 
se expresan, en el concepto que res 
pecto de cada uno se especifica: 

Para Vocales 
D . Alvaro Junco García, concejal. 
D . Mariano Rodríguez Márquez, ex 

Juez. 
D. Alberto Junco García, territo 

r ia l . 
T>. Cándido Revi l l a Serrano, ídem. 
D . Gregorio Baeza G i l , industrial. 
D . Nicolás Rodrigo de Castro ídem. 

Para Suplentes 
D . Balbino García y García, con

oejal . 
D . Lucas Ballesteros Garoía, ex 

Juez. 
D . Fél ix Ballesteros García, terri

torial. 
D . Gregorio Revi l la Rubio, ídem. 
D. Eugenio G i l Rodríguez, indus 

tr ial . 
D . Isidoro Blázquez Revi l l a , ídem. 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se oonsideren agravia-*| 

dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar en el término de diez 
dias ante el Sr. Presidente de la Jun . 
ta provincial, expido la presente, oon 
el visto bueno del Sr. Presidente en 
Gnadalix de la Sierra, a 27 de Marzo 
de 1930.—El'Seoretario, Joaquín San
tos.—Visto bueno: E l Presidente, To
más G i l . 

P I N I L L A D E L V A L L E 
Don Ju l ián Béjar Hernández , Secre

tario del Juzgado muuioipal y, oo
mo tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

aota de oonstituoión, han sido desig
nados oomo Vocales y suplentes para 
oonstituir la Junta munieipal del Cen
so eleotoral de este término, durante 
el próximo venidero periodo de vida 
legal de esta Corporación, bajo la Pre
sidencia de D . Genaro González Ro
dríguez, oomo Juez municipal, los se
fiores que a oontinuaoión se expresan, 
en el concepto que respecto de cada 
uno se especifica: 

Para Vocales 
D. José Martín Sanz, concejal. 
D . Martín Ramírez Arribas, ex 

Juez. 
D . Toribio Ramírez Arribas, con

tribuyente. 
D. Lucas Riomoros García, ídem. 
D. Florentino Alonso Montero, in

dustrial. 
Para suplentes 

D . Cesáreo García García, concejal. 
D. Gregorio Matesanz García, ex 

Juez. 
D . Benito Ramírez Peñas , contri

buyente. 
D. RamójL^Alonso Montero. 
No existe industria. 
Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia 
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el señor Presidente de la 
Junta provincial, expido la presente, 
con el visto bueno del señor Presi 
dente, en P in i l l a del Val le , a 25 de 
Marzo de 1930.—El Seoretario, Ju l ián 
Béjar.—Visto bueno: E l Presidente, 
Genaro González. 

N A V A R R E D O N D A 
Don Jerónimo Velasco Martín, Secreta

rio del Juzgado municipal y, como 
tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del 

acta de constitución han sido desig 
nados como Vocales y suplentes para 
oonstituir la Junta munioipal del Cen
so electoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporaoión, bajo la pre 
sidencia de D. Francisco González, 
como Juez munioipal, los señores 
que a continuación se expresan, en el 
concepto que respecto de oada uno se 
especifica: 

Para Vocales 
D . Alejandro Ramírez Martín, con

cejal. 
D . Valentín González Rodríguez, 

ex Juez. 
D. Fél ix Martín Municio, territo 

r ia l . 
D . Marcos García Rodríguez, ídem. 
D. Anreliano González Ramírez , 

industrial. 
Para suplentes 

D . Cosme Ramírez Rodríguez, con
cejal. 

D . L ino Municio Velázquez, ex 
Juez. 

D . Doroteo Martín Bartolomé, te
rritorial. 

D . Máximo González Valles, ídem, 
No hay. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y con el fia 
de que quienes se consideren agravia, 
dos o indebidamente postergados pne
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de 1% 
Junta Provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Navarredonda, a 27 de Mar
zo de 1930.—El Seoretario, Jerónimo 
Velasoo—Visto bueno: E l Presidente, 
Francisoo González. 

G A R G A N T I L L A 
Don Jerónimo Velasco Mart ín, Secre

tario del Juzgado municipal y , co
mo tal, de la mencionada Junta del 
Censo. 

Certifico: Que según resulta de las 
correspondientes actas, han sido de
signados como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporación, bajo 
la presidenoia de D . Sebastián Domín
guez Velasco, oomo Juez municipal, 
los sefiores que a oontinuación se ex
presan, en el concepto que respecto de 
cada uno se especifica: 

Para Vocales 
D . Hermenegildo .Velasco Martín, 

conoejal. 
D . Daniel León Duran, ex Juez. 
D . Fructuoso Domínguez Martín, 

territorial. 
D . Mariano Gutiérrez Fernández, 

ídem. 
D . Pedro Sanz Montero, industrial. 
D . Juan Ortiz Pérez , ídem. 

Para Vocales 
D . Lino González Sanz, conoejal. 
D . Antol in Gutiérrez Fernández , ex 

Juez. 
D . Ciríaco Velasco Martín, terri

torial. 
D . José Gutiérrez Fernández , ídem, 
D. Antonio de Pedro Montoya, in

dustrial. 
D . F ide l Martín Mart ín, ídem. 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reolamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta provinoial, expido la presente, 
con el visto bueno del señor Presiden
te, en Gargantilla, a 27 de Marzo de 
1930.—Jerónimo Velasco—Visto bue
no: E l Presidente, Sebast ián Domín
guez. 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Don Frigidiano Torrijos y Garvia, Se

oretario del Juzgado munioipal y, 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las 

actas levantadas en los días 26 y 27 
del corriente mes de Marzo, han sido 
designados oomo vocales y suplente» 
para constituir la Junta munioipal del 
Censo eleotoral de este término, du
rante el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporaoión, bajo la 
presidenoia de D. Tomás Vara Viña, 
como Juez municipal, los señores que 
a continuación se expresan, en el con
oepto que respecto decada uno se es
pecifica: 



Para Vocales 
D. Domingo Manzanares Casero, 

concejal. 
D. Tomás Delgado Fernández , ex 

Jnez. 
D. Andrés Garoia Garnaoho, terri

torial. 
D. Gabino Manzanares Roblono, 

ídem. 
D. Alfredo Camaoho Teruel, indus

trial. 
D. Horaoio Peláez Navaoerrada, 

idem. 
Para Suplentes 

D . Manuel Manzanares López, con-
oejal. 

No existe. 
D . Rafael Plaza Sánchez, terri

torial. 
D. Gonzalo Sánchez Gut iér rez , 

ídem. 
D. Eugenio Sáez Garoía, indus

trial. 
D . José López Loríente , í d e m . 
Para su publioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar en el término de diez 
días ante el Sr. Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente, con 
el V.° B . ° del Sr. Presidente, en V i l l a -
manrique de Tajo, a 27 de Marzo de 
1930. — Frigidiano Torrijos.— Vis to 
bueno: E l Presidente, Tomás Vara . 

L E G A N E S 
Pon Esteban González Muñoz, Secre

tario suplente de la Junta Munici
pal del Censo Electoral de la v i l l a 
de Leganés, 
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones de la Junta Municipal 
del Censo Eleotoral que obra en el ar
chivo de mi cargo, se enouentra la que 
oopiada literalmente a la letra es como 
sigue: 

Aota do oonstituoión de la Junta 
Municipal del Censo Electoral .—En 
la v i l l a de Leganés , a 27 de Marzo 
de 1930, bajo la presidenoia del sefior 
Juez municipal D. Agapito Ocejo 
Cantabrana, se reunieron en la Sala 
audiencia del Juzgado munioipal, con 
forme a lo dispuesto en el Real decre
to de 10 del actual, y siendo la hera 
de las doce de su mafiana, los sefiores 
D. Pablo Duran* y Pérez de Castro 
y D . José Luaces Fernández , como 
ooncejales de mayor número de votos; 
D. José Yebra Salmerón y D . Clemen
te Moreno J iménez, oomo jefe y oficial 
retirados del Ejército; D . Mariano 
Pastor del Ser, D . Manuel Fernández 
González, D . Tomás Montero Aragón 
y D . Santiago de la Cruz Maroto, 
oomo contribuyentes por inmuebles, 
cultivo o ganadería; D . Domingo A n 
tonio Vázquez Castro, D . Domingo de 
la Fuente Panizo, D . Gregorio Pérez 
Martínez y D . Marcelino Pérez Leja 
rraga, como contribuyentes por indus
trial, y todos ellos elegidos por sor
teo de las listas de compromisarios, 
y D . Esteban González Mufioz, Secre
tario suplente del Juzgado munioipal, 
que deberá ocupar el mismo oargo en 
dicha Junta, por hallarse vacante la 
de propietario. 

Abierta la sesión por el señor Pre 
sidente, manifestó que el motivo de la 
convocatoria era la de constituir, con 
los expresados señores concurrentes, 
la Junta Municipal del Censo Electo
ral, conforme dispone el menoionado 
Real decreto y demás disposiciones 
vigentes, que, previa lectura de las 
mismas, quedó constituida del modo 
siguiente: 

Presidente: D . Agapito Ocejo Can
tabrana. 

Vioepresidente primero: D . Pablo 
Duran y Pérez de Castro. 

Vicepresidente segundo: D . José 
Yebra Salmerón. 

Vocales: D. Mariano Pastor del Ser, 
D. Mannel Fernández González, don 
Domingo Antonio Vázquez Castro 
y D . Domingo de la Fuente Panizo, 
y oomo suplentes D . José Luaoes Fer
nández, D . Clemente Moreno J iménez , 
D . Tomás Montero Aragón, D . San
tiago de la Cruz Marote, D . Gregorio 
Pérez Martínez y D . Maroelino Pérez 
Le jar raga. 

Seoretario suplente: D . Esteban 
González Mufioz. 

Los sefiores presentes aoeptan sus 
cargos, y el sefior Presidente da por 
terminado el aoto, disponiendo se ex
tiendan las certificaciones que sean 
necesarias, firmando la presente todos 
los sefiores concurrentes de que yo, el 
Seoretario suplente doy fe.—Agapito 
Ocejo.—Pablo Duran .—José Yebra. 
José Luaoes. — Clemente Moreno.— 
Mariano Pastor.—Manuel Fernández . 
Tomás Montero.- Santiago de la Cruz. 
Antonio Vázquez. — Domingo de la 
Fuente. — Gregorio Pérez.—Marcelino 
Pérez. — Esteban G . Mufioz. — Es tá 
rubrioado.—Hay un sello que dice: 
Junta Municipal del Censo Electoral. 
Leganés . 

Concuerda literalmente con su ori
ginal, a que me remito. Y para que 
conste, y para remitir a la I lus t r ís ima 
Junta Provincial de Madrid, y para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, expido la presente, v i 
sada por el señor Presidente, en Lé
ganos, a 27 de Marzo de 1930.—El 
Secretario suplente, Esteban G . Mu 
fioz.—V.° B.°: E l Presidente, Agapito 
Ooejo. 

V I L L A V E R D E 
Don Manuel Muñoz Moreno, Secreta

rio de la Junta Municipal del Cen
so Electoral de esta V i l l a , 
Certifico: Que en esta Seoretaría 

obra el aota que literalmente se co
pia seguidamente: 

Acta para la desiguación de Voca 
les y suplentes en el concepto de reti
rados o jubilados o ex Jueces y en el 
de Presidentes o Síndicos de gremios 
industriales.—En Villaverde, a 24 de 
Marzo de 1930.—El Sr. D . Daniel del 
Bosque Escudero, llamado a presidir 
la Junta Municipal del Censo Electo
ral de este término, como Juez muni
cipal, asistido de mí el Secretario del 
Juzgado municipal y, como tal, l i a 
mado asimismo a desempeñar la Se 
cretaría de mencionada Junta, en 
cumplimiento do los artículos 11 y 12 
de la Ley de 8 de Agosto de 1907 pro
cedió a la designación de Vooales que 
deben formar parte de dicha Corpora
ción durante el próximo período de 
su existencia legal, por los concep
tos especificados en los números 1, 2 
y 4 par. 1 del citado artículo 11; y 

Resultando de los documentos re
cibidos de la Junta Provincial y de la 
Secretaría de l Ayuntamiento, a s í 
como los antecedentes obrantes en el 
archivo del Juzgado municipal a mi 
oargo, que D . José Carrero Sánchez y 
D . Doroteo Laborda Garvia son por 
este orden, entre los que al presente 
forman el Ayuntamiento y exclusión 
heoha del Aloalde y los Tenientes, 
los Conoejales que elección popular 
lar obtuvieron mayor número de vo
tos, reuniendo la circunstancia preci
sa para pertenecer a la Junta de saber 
leer y escribir: 

Resultando que D . Antonio Her
nández García y D . Apolinar Litago 

Sánohez deben formar parte de la 
Junta oomo Vocales propietario y su
plente, respectivamente, oomo ex 
Jueces municipales, por no existir en 
esta localidad ningún Jefe u Oficial 
retirado del Ejército ni tampooo jubi
lado de la Administraoión C i v i l del Es
tado o de la provincia. E l menoiona 
do Sr. D . Daniel del Bosque Escude
ro en l a representación legal que os
tenta, por ante mí el* Secretario dijo: 
Que en razón de las circunstancias 
antes expresadas y de oonformidad 
con lo dispuesto por los preceptos le 
gales al principio citados, debía de
signar y designaba para el desempeño 
del oargo de Vooales y Suplentes de 
la Junta Municipal del Censo Electo
ral de este término en su próximo ve
nidero período legal a los señores que 
a continuación se expresan y en el 
concepto de cada uno se pasa también 
a especificar: 

Para vocales 
Don José Carrero Sánchez, Con

cejal. 
Don Antonio Hernández García, 

ex Juez. 
Para suplentes 

Don Doroteo Laborda Garvia, Con
cejal. 

Don Apolinar Litago Sánchez, ex 
Juez. 

Y teniendo en cuenta que corres
ponde designar además, por sorteo, 
para completar dicha Junta dos ma
yores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería que tengan voto 
de Compromisarios para la elección 
de Senadores, más sus respectivos Su
plentes y otros dos Vocales y suplen
tes en el concepto de mayores contri 
buyentes por industrial, impuesto de 
utilidades o de minas, también entre 
los que tengan voto"para Compromisa
rios, su señoría dispuso que, con el fin 
de hacer esta designación y de cele 
brar los correspondientes sorteos, se 
oelebre la correspondiente reunión pú 
blica en la Sala de este Juzgado en 
el día 25 del actual, a las diez de la 
mañana , haciéndose así saber por me 
dio de edictos, con oitación indivi
dual de cuantos aparecen con derecho 
a ser elegidos. De todo se extiende la 
presente acta que firma su señoría con 
migo el Secretario, de que certifico.— 
Daniel del Bosque.—Manuel Muñoz. 

Corresponde con su original a que 
me remito. Y para el excelentísimo 
señor Presidente de la Junta Provin
cial del Censo Electoral, expido la 
presenta, visada por el señor Presi
dente, en Villaverde, a 26 de Marzo 
de 1930.—Manuel Muñoz.—El Presi
dente, Daniel del Bosque. 

CANAL DE I S A B E L II 
A N U N C I O 

No habiéndose intentado reclama
ción alguna sobre la caducidad, por 
extravío, de la certificación número 
686 del libro G , a, expedida por la 
Dirección del Canal de Isabel II, a fa
vor de dofia Dionisia García Velasoo, 
importante 8 heotolitros de agua, 
equivalentes a un cuartillo de real 
fontanero, a pesar de los anuncios pu 
blicados en la Gaceta y B O L E T Í N O F I 
C I A L , de fechas 23 de Enero y 14 de 
Marzo del afio actual, se declara ca 
duoada la expresada certificación, ex 
pidiéndose a la interesada otra nueva 
en sn equivalencia. 

Madrid, 29 de A b r i l de 1930.—El 
Comisario Regio, E l Conde de G i 
meno. 

( A . - 7 7 6 ) 

Servicio Catastral de la riqueza urbana 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Dispuesta por la Dirección general 
de Propiedades y Contribución terri
torial la revisión del Registro fiscal 
de edifioios y solares de Aravaca, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 147 del Reglamento para 
los Servicios del Catastro de 30 de 
Mayo de 1928, se anuncia el comienzo 
de la revisión de las fincas enclavadas 
en el mismo, que ha de llevarse a 
efecto por los Arquitectos D . Manuel 
Rodríguez Suárez y D . José Luis D u 
ran de Cottes, en unión de los Apare
jadores D . Juan Francisco Mesa Ruiz 
y D . Antonio Mata Bravo; advir
tiéndose a los propietarios o poseedo
res e inquilinos la obligaoión en que 
se encuentran de permitir la entrada 
en las fincas a los funcionarios técni
cos para la práctioa de los trabajos y 
de facilitarles el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabilidad 
a que hubiere lugar. 

Madrid, 25 de A b r i l de 1930.—El 
Ingeniero Jefe, Luis García V i g i l . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

P R E S I D E N C I A 
Por el presente, y como adición a 

los anteriores, se hace público que don 
Mariano de Cáceres Martínez ha soli
citado ser nombrado Juez municipal 
de esta Corte. 

E n el plazo de quince días, a partir 
de la inserción del presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L , podrán presentarse en 
esta Secretaría de Gobierno las obser
vaciones o reclamaciones, con docu
mentos comprobantes. 

Madrid, 1 de Mayo de 1930. 
Eduardo de León 

(Núm. 989) 

Audiencia Provincial de Madrid 

E u la pieza separada de prisión del 
procesado Juan García Arranz, por el 
delito de malversación, relativa a 
causa del Juzgado de Buenavista, nú
mero 479 de 1925, la Sección tercera 
de esta Audiencia Provincial ha dic
iado la sigílente providencia: 

Los anteriores oficios únanse a la 
pieza separada de su razón, y visto su 
contenido y sin perjuicio de las ges
tiones que, según de los mismos se 
desprenden, se encuentran practicán
dose para la captura de Juan García 
Arranz, l lámese a éste por requisito
rias, que se publicarán en los perió
dicos oficiales, a fin de que, en el tér
mino de diez días , comparezca ante 
este Tribunal a ser constituido en. 
prisión, apercibiéndole que, si no 
lo verifica, será declarado rebelde, y 
líbrese orden al Juez instruotor, a fin 
de que manifiesten el estado que al
cancen las d i l i g e n c i a s practicadas 
para adjudicación de la fianza consti
tuida por el señor Montoya. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al procesado Juan 
García Arranz, según y en la forma 
mandadas, extiendo la presente, que 
para su inserción remito a los perió
dioos oficiales, en Madrid, a 7 de A b r i l 
de 1930.—El Oficial de Sala, Licen
ciado Enrique Torres. 

(Núm. 844J ( B . - 6 9 0 ) 



Juzgado» de primen Instancia 

C E N T R O 

SPICTO 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo aoordado por el señor 
Juez de primera instanoia del distrito 
del Centro de esta Corte, se haoe 
saber que ante el mismo y Seoretaría 
del que refrenda, se tramita expediente 
promovido por el Proourador D . José 
Zorr i l l a y Monasterio, en nombre de 
D . Miguel , D . Vioente y doña María 
del P i l a r Agust í Elguero, sobre infor-
maoión de dominio respeoto de los 
siguientes inmuebles: 

Primero 
A ) Descripción del solar ocupado 

por la casa número oinouenta 
de la oalle de Alonso Cano, que 
linda: al Oeste o fachada, oon 
la calle de Alonso Cano, por 
donde tiene su entrada, en rec
ta de treoe metros; a la dere
cha, entrando, la línea de sepa 
ración con un solar de los here
deros de Minuesa, es una que 
brada compuesta de dos reotas 
de longitud a partir de la fa 
chada treinta y un metros cin
ouenta y tres c e n t í m e t r o s , 
orientada al Sur y que forman 
ángulo obtuso entre sí; a la 
izquierda, la línea de separa
ción con otro solar de los seño
res Agusti , es una recta orien 
tada al Norte, de treinta y tres 
metros de longitud y que forma 
ángulo recto con la de fachada, 
ú l t imamente , el testero es una 
recta paralela a la de faohada, 
con orientación Este, y que 
linda oon terrenos de los seño
res Agusti , con una longitud 
de trece metros oinouenta y 
ocho centímetros. E l polígono 
descrito oonstituye un trapecio 
reotangular en el que la super
fioie comprendida, medida eu 
proyección horizontal, es de 
ouatrooientos cuarenta metros 
ouadrados, equivalentes a cinoo 
m i l setecientos nueve pies cua
drados setenta centésimas par 
tes de otro. 

Segundo 
A bis) Descripción del solar de es

quina.—Un solar o parcela de 
terreno que forma parte de la 
manzana edificada oiento cua 
renta y seis bis de la primera 
zona del Ensanche de esta Ca
pital , distrito de Chamberí y 
barrio del Hipódromo, y que 
l inda: al Este o frente, por 
donde se considera tiene su en
trada, haoe faohada a la oalle 
de Alonso Cano, en una línea 
recta de treinta y tres metros 
treinta y cinco oentímetros de 
longitud; a la izquierda, en
trando, oon orientación Norte, 
su línea de fachada a la oalle de 
Cristóbal Bordíu es una reota 
de dieoisiete metros noventa 
centímetros de longitud; al l in
dero derecho, oon la casa nú
mero oinouenta v cuatro provi
sional de la calle de Alonso 
Cano, es una oasa orientada al 
Sur y de treinta y dos metros 
oohenta centímetros de longi
tud; úl t imamente , el testero 
está constituido de una línea 
quebrada oompuesta de tres 
rectas diversamente orientadas 
las que, a partir de la línea de 
fachada, a Cristóbal Bordíu, 
tiene la direcoión y longitudes 
siguientes: veinti trés metros 
oinouenta oentímetros, sensi

blemente paralela a la alinea
oión de la oalle de Alonso Cano 
y lindero oon la oasa número 
veintioinco provisional de Cris
tóbal Bordíu, y dooe metros 
noventa y oinoo oentímetros, 
paralela a l a alineaoión de 
Alonso Cano y lindero oon la 
oasa número veinti trés de la 
oalle de Cristóbal Bordíu. Las 
líneas enumeradas se cortan 
entre sí en ángulos aproxima
damente reotos y oonstituyen 
polígono irregular de siete la
dos, en el que l a superficie 
comprendida, medida en pro 

•yeoción horizontal, es de nove 
cientos seis metros cuadrados 
setenta y dos decímetros cua
drados, equivalentes a once mi l 
seiscientos setenta y ocho pies 
cuadrados cinouenta y oinco 
centésimas partes de otro. 

Y habiéndose aoordado la sustan
c ia ron de dicho expediente por pro 
videncia de diecinueve del aotual, en 
la forma determinada en el artículo 
cuatrocientos de la ley Hipotecaria, 
en relaoión con los cuatrocientos no
venta y seis al cuatrocientos noventa 
y ooho de su Reglamento, se ba man
dado conferir traslado al señor Fiscal 
munioipal y oitar a los dueños de las 
finoas colindantes y a las personas de 
quienes procedan los bienes, por el 
término de oiento ochenta días, así 
oomo oonvocar a las personas a quie 
nes pueda perjudioar la insciipoión 
solicitada, por medio de edictos fija
dos en el sitio públioo de costumbre 
de esta Corte, e insertarán por tres ve
oes consecutivas en el B O L K T Í N O F I 
C I A L de esta provinoia, a fin de que 
dentro de dicho término comparez
can, si les conviniere, a alegar su de
reoho. 

Y para su fijación en el sitio públi
oo de costumbre e inserción en el Bo 
iiETÍN O F I C I A L de esta provinoia, por 
tres veces consecutivas, a fin de que 
sirva de citación a los herederos o 
oausahabientes de D. César Donoso 
Montesinos, de quien procede uno de 
los inmuebles, cuyos nombres y do
micilios se desconocen, así como a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudioar la inscripción, a los fines 
mandados, expido el presente, que 
firmo en Madrid, a veintiséis de A b r i l 
de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
R e d r i g o 

(A.—770 ter) 

L A T I N A 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito de la Latina de esta 
Corte, en los autos de prooedimiento 
espeoial hipoteoario que sigue D . A n i -
oeto J iménez Bermejo, oontra la So 
oiedad Mercantil Regnlar Colectiva 
«Losada y Compañía», sobre pago de 
oantidad, se saoan a la venta, en pú
blioa y segunda subasta, por término 
de veinte días , las siguientes 

Fincas 
U n solar en término de Madrid, en la 

oalle de Eroi l la , distrito muni
oipal y judioial de la Inclusa, 
de superficie ciento cinouenta y 
oinco metros veintisiete decí
metros, equivalentes a dos mi l 
pies, confinando por la fachada 

u Oeste, en línea de oinoo me
tros oinouenta y siete oentíme
tros, oon dicha calle; por la de 
recha, entrando, o Sur, en línea 
de veintisiete metros oohenta y 
seis centímetros, con solar, an
tes oasa de dofia Josefa Suárez, 
hoy de sus oausahabientes; por 
la izquierda o Norte, eu otra 
línea de v e i n t i s i e t e metros 
oohenta y seis oentímetros, oon 
la oasa número oinoo de la oalle 
de Eroi l la , propia de D . Fer
nando Pellejo, y por el testero 
o Este, en línea de oinoo me
tros oinouenta y siete oentíme 
tros, con la casa número seis 
de la calle de Martin de Var
gas, perteneciente a D. Ange l 
María Castellano. 

Otro solar en dicho término, donde 
estuvo edificada una casa nú
mero siete de la manzana sexta, 
el oual solar tiene la superfioie 
de ciento oinouenta y oinoo 
metros veintisiete decímetros, 
equivalentes a dos mil pies 
cuadrados aproximadamente, y 
linda: por el Oeste o fachada, 
oon la expresada oalle de Eroi
l la ; por el Sur o derecha, en
trando, oon parte de la oasa 
número nueve de Don Ramón 
Suárez; por el Norte o izquier
da, oon casa de dofia Josefa 
Suárez y González, y por el 
Este o espalda, con la casa nú
mero seis de la calle de Don 
Martín de Vargas, propia de 
D . Angel María Castellano. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día siete de Junio próximo, a las dooe 
de la mafiana, en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, advir t iéndose: 

Que el preoio en que oada una de 
dichas finoas sale a subasta es el de 
veintidós mi l quinientas pesetas, se
tenta y oinco por oiento del tipo de 
la primera subasta. 

Que para tomar parte en ella debe
rán oonsignar los lioitadores, previa
mente, el diez por oiento de dioho 
tipo. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores al mismo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articnlo oiento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes si las hubiere, 
al crédito del actor, oontinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el preoio 
del remate. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , se firma el presente en Ma
drid, a veintinueve de A b r i l de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Franoisco de P . Rives 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instanoia, 

Salvador Alaroón 
(A.—778) 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el sefior Juez de primera instan
oia del distrito del Hospioio de esta 
Corte, en los autos que por el prooe
dimiento judioial sumario que regula 
la vigente ley Hipotecaria sigue el 

Proourador D . Rafael Martínez Casa
do, en nombre de D . Antonio Ferrero 
Lorenzo, oontra D . Blas Cortés Beser, 
sobre pago de ouarenta mil pesetas de 
prinoipal, se saoa, por primera vez, i 
la venta en pública subasta, por el 
preoio de oinouenta y un mil pesetas, 
la siguiente 

Finca 
U n solar, en esta Corte, situado en la 

segunda zona del Ensanohe, 
distrito del Congreso, primera 
seooión del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, en la calle 
de Antonio Toledano, antes de 
María Mati lde, sin número, 
ooupa una superfioie de tres 
cientos cincuenta y tres metros 
oon sesenta y ouatro decíme
tros ouadrados, y linda: por sn 
frente, oon l a oalle de Antonio 
Toledano, antes de María Ma
tilde; por la derecha, entrando, 
al Sur, oon parcela de D. Feli
pe Sanz Soler; por la izquierda, 
al Norte, con solar número 
veintioinco, de D . Blas Cortés, 
y por el testero, al Este, oon 
terreno del Sr. G i r o d . 

Para ouyo aoto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, se ha señalado el día dos 
de Junio próximo, a las onoe de su 
mafiana. 

Haciéndose constar: 
Que no se admi t i rá postura alguna 

qne sea inferior a dioho tipo. 
Que para tomar parte en ella los l i 

citadores deberán oonsignar, previa
mente, el diez por ciento del precio 
en que la finoa sale a subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla ouar 
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Seoretaría. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al oredito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Madrid, veintiocho de A b r i l de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
José María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Abarrá tegui 
( A . - 7 8 1 ) 

C O N G R E S O 
A virtud de lo aoordado por provi

dencia de hoy, diotada por el sefior 
Juez de primera instanoia del distrito 
del Congreso de esta Capital, en el 
incidente promovido por dofia Con
suelo Ortega Alodos, sobre que se la 
deolare pobre, para li t igar con D. José 
Baranda y Carranza, en jnioio decla
rativo de mayor ouantía, sobre reco
nocimiento de hijo natural, se empla
za por la presente al referido D . José 
Baranda y Carranza, cuyo domioilio 
se desoonoce, para que, dentro del tér
mino de nueve días, oomparezoa en 
los autos y oonteste la demanda; bajo 
aperoibimiento de que,.si no lo veri
fica, le parará el perjuioio a que hu
biere lugar. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, expido la 
presente, que firmo en Madrid, a 30 
de A b r i l de 1930.—El Seoretario, Luis 
Moliner. 

(C . -142) 



P A L A C I O 

KDIOTO 

Eu virtud de providenoia del seflor 
Jaez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio, de esta Corte, dictada en 
veintiouatro de Abr i l ú l t imo, en los 
autos promovidos por dofia María 
Cruz Hernández , representada por el 
proourador D . Antonio Górriz, oontra 
p. Fernando Ruano y Prieto, sobre 
prooedimiento sumario, para el cobro 
de setenta mil seisoientas pesetas,[in
tereses que venzan y costas, se saca a 
la venta por primera vez, en pública 
subasta por término de [veinte días la 
posesión llamada «Las Abogadas», en 
el sitio del saltillo término de Arjona 
y Arjonil la, oon una casa albergue de 
aceituneros, enolavada en la misma, 
y el olivar llamado «Cuarto de las Ñi
flas Muertas», término municipal de 
Arjona, pago de la Campiña y sitio 
del saltillo, en preoio oada una de las 
dos fincas de sesenta y oico mil pe 
setas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audienoia de dicho Juzgado, el día 
seis de Junio próximo a las onoe ds 
la mafiana en el looal del Juzgado, y 
se advierte a los lioitadores. 

Que para tomar parte en ella, debe 
rán consignar previamente en la mesa 
del referido Juzgado, o en el estable
cimiento público, destinado al efeoto 
el diez por ciento de dichas canti
dades. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a diohas cantidades; 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, donde podrán 
examinarlo los lioitadores, sin que 
tengan dereoho a exigir ningunos 
otros; 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, al orédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des 
miarse a su extinoión el precio del 
remate; 

Que éste se aprobará en el acto del 
mejor postor, quedando como parte 
del precio del mismo, la cantidad que 
haya consignado el rematante, para 
tomar parte en la subasta, en poder 
del aotuario y devolviéndose a los de
más lioitadores, sus respectivas con
signaciones. 

Madrid, primero de Mayo de mi l 
novecientos treinta. 

E l Secretario 
D r . J u a n I n f a n t e 

V.° B . ° 
E l Juez de 1.a Instancia 

José G . Llana 
(A.—784) 

C H A M B E R I 

EDICTO R E C T I F I C A D O 

Se rectifica el publicado en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia en 26 
de Abr i l úl t imo, número A.—733, 
aclarando que la Junta que el mismo 
expresa ha sido convocada para el 
día veinte de Mayo aotual, a las oinoo 
de su tarde. 

Madrid, primero de Mayo de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o S á n c h e z 

V . ° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

Javier E lo l a 
(A.—783) 

C O N G R E S O 
Por la .'presente, que se expide en 

virtud de lo aoordado por el Juzgado 
de instruooión del distrito del Congre
so de esta Corte, se oanoelan las re 

Juisitorias de fecha 1.° de Mayo 
e 1929, llamando a Frutos Antón Ló

pez, prooesado en el sumario inst ruí-
do oon el número 276 de 1929, por 
hurto, publicadas en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provinoia y Gaceta de Ma
drid de 16 y 21 de dioho mes de Mayo 
de 1929, respectivamente. 

Madrid, 31 de Enero de 1930.—El 
Seoretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto bueno, el Juez de instruo
oión, Ildefonso Bellón. 

(B.—2221 

E n virtud de lo acordado en provi
denoia dictada en 19 de Septiembre 
de 1929 y en el día de hoy, por el se 
flor Juez de primera instancia del dis 
trito del Congreso de esta Corte, en 
los autos de juioio deolarativo de me 
ñor ouantía que promovió dofia Ra
mona Ellaourriaga Galarza, oontra 
D . José Domínguez, hoy en ejecuoión 
de sentenoia, sobre reolamaoión de 
oantidad, se llama a la interesada o a 
sus derechohabientes para que, en el 
plazo de diez días, oomparezoan en 
forma en los referidos autos, oon el 
apercibimiento de pararles el perjui
oio a que haya lugar. 

Y para que sirva de llamamiento en 
forma a la interesada dofia Ramona 
Ellacurriaga y Galarza, o a sus dere 
ohahabientes, a los fines acordados, 
expido la presente, con el visto bueno 
del sefior Juez, que firmo en Madrid, 
a 24 de Enero de 1930.—El Secreta 
rio, P . S., Arturo Roldan. — Visto 
bueno, el Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bel lón. 

( B . - 2 0 1 ) 

U N I V E R S I D A D 
Rodríguez del Moral (Luis), de es

tado soltero, domiciliado úl t imamen
te en la oalle de Blasoo Ibáfiez, nú
mero 13, prooesado por malversación 
de caudales en el sumario número 
470 de 1929, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
la Universidad, Seoretaría del sefior 
González Bernabé, oon objeto de lle
var a efecto su prisión y practicar 
otras diligencias, apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 11 de Febrero de 1930.—El 
Secretario, Felipe González Bernabé. 
Visto bueno: E l Juez de instruoción, 
José Méndez Novoa. 

(B.—259) 

C E N T R O 
Rodríguez Cuenca (Martina), hija 

de Gabino y Alejandra, natural de 
Aldea del Fresno (Madrid), de estado 
soltera, profesión sirviente, de dieci
séis afios, domioiliada ú l t imamente 
en la calle de Dofia Berenguela, 22, 
procesada por hurto, con el núme 
ro 619 929, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro de 
esta Corte, Secretaría del Lioenoiado 
don Rafael L . de Pando, al objeto de 
serle notificado el auto diotado en la 
pieza separada deoretando su prisión, 
llevarlo a efeoto y praoticar otras di
ligencias, apercibida que, de no veri
ficarlo, será deolarada en rebeldía. 

Madrid, 1.' de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, Rafael L . cíe Pando.— 
Mariano Rodrigo. 

(B.—249) 

Navas Fernández (María), domioi
liada úl t imamente en la oalle del A m 
paro, 39, oompareoerá, en término de 
oinoo días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito del Centro, Se
oretaría de D . Ricardo Gómez Garoía, 
para praotioar una diligencia eu oau
sa por oorrupoión de menores, instrui
da por dioho Juzgado, bajo el núme
ro 1.064 de 1928. 

Madrid, 13 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Ricardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B—505) 

C O N G R E S O 
Del Río López (Manuel), de veinti

siete afios, soltero, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, prooesado 
en oausa número 75 del oorriente afio, 
por estafa, oompareoerá, dentro del 
término de diez días, ante este Juz 
gado de instrucoión del distrito del 
Congreso, Secretaría de D . Pedro A l 
varez Castellanos, oon objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento, reci
birle deolaraoión indagatoria y otras 
diligencias, bajo aperoibimiento de ser 
declarado rebelde. » 

Madrid, 8 de Marzo de 1930—El 
Seoretario, Pedro Alvarez Castella 
nos. — Visto bueno, el Juez de ins
trucoión, Ildefonso Bellón. 

(B.—464) 

Clemente García (Juan), natural de 
Linares (Jaén) , de veintiséis afios de 
edad, hijo de Juan y María, de esta 
tura regular, pelo y ojos negros, oasa
do, albaflil, domiciliado ú l t imamente 
en la oalle del Amparo, 40, segundo, 
izquierda, ouyo aotual paradero se 
ignora, procesado, por usurpaoión de 
funciones, en eausa número 530, oom
pareoerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Congreso, Secretaria 
del Sr. Alvarez, bajo aperoibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Madrid, 6 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.— Visto bueno, el Juez de ins
trucoión, Ildefonso Bellón. 

(B.—457) 

Caminí Villagrán (Clementina), na
tural de Sevil la, de treinta años, alta, 
delgada, pelo castaño, cortado a me
dia melena, oon una oioatriz en la 
parte posterior del cuello, un diente 
pioado y partido, y una berrnga blan
ca en el lado izquierdo de la cara, cu
yas demás cirounstanoias se descono
cen, oompareoerá, dentro del término 
de diez días, ante este Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte, Secretaría del Sr. A l 
varez Castellanos, al objeto de pres 
tar declaración en el sumario núme
ro 1.012 de 1929, que se instruye con
tra la misma, por robo, y ser reducida 
a prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde. 

Madrid, 8 de Febrero de 1930.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—Visto Bueno, el Juez de ins 
truoción, Ildefonso Bellón. 

(B.—262) 

P A L A C I O 
Don José González Llana y Fagoaga, 

Juez de primera instancia e instruo-
coión del distrito de Palacio, de 
esta Corte, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Higinio García Garoía, de ouaren
ta y dos afios de edad, soltero, pelu
quero natural de Tineo, hijo de Juan 
y Margarita, domiciliado ú l t imamente 
en la oalle del Tesoro, número 28, 
para que en el término ds dies días, 

oontados desde el siguiente al en qus 
esta requisitoria se inserta en el B O L E 
T Í N O F I C I A L , oomparezca en mi Sala au
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castalios, oon 
el objeto de serle notificado el auto ds 
prisión oontra él diotado; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado 
rebelde y le parará el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la polioía judioial, pro
cedan a la busca del expresado prooe
sado, ouyas señas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Pr is ión 
Celular. 

Madrid 13 de Febrero de 1930.—El 
Seoretario, Dr . Juan Infante.—Josa 
González Llaua . 

(B.—293) 

U N I V E R S I D A D 
Jurado Mufioz (Rafael), hijo de R a 

fael y de Conoepoión, natural de Jaén , 
de estado casado, profesión chófer, de 
veinticuatro afios de edad, domioilia
do úl t imamente en la calle de Carta
gena, 121, piso principal izquierda, 
procesado por lesiones con el núme
ro 137 de 1929, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado ds 
instrucoión del distrito de la Univer
sidad, Secretaría del Sr. Suárez, oon 
el fin de notificarle un auto declarán
dole prooesado; bajo aperoibimiento 
de que, si no lo verificara, será deola
rado rebelde. 

Madrid, 27 de Febrero de 1930.— 
E l Seoretario, Fe rmín Suárez .—José 
Méndez Novoa. 

(B.—361) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte, diota I a en un exhorto del 
Juzgado de Almagro en el sumario 
que se instruye en este últ imo Juzgado 
con el número 112 del afio 1929, por 
tentativa de homicidio, contra Israel 
Lorenzo Roldan, se cita a Antonio 
Valdeolivas, domiciliado úl t imamen
te en la calle de la Colegiata, núme
ro 2 y 4, para que oomparezca en su 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
talios, dentro del término de oinoo 
días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de re
cibirle declaraoión, bajo apercibimien
to de ser declarado incurso de la multa 
de cinco a 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, 11 de Enero de 1930.—El 
Seoretario. Felipe González Bernabé. 
Visto bueno: José Méndez Novoa. 

(B.—203) 

P A C A C I O 
Víctor Etcheverri, ouyas demás 

cirounstanoias se ignoran, empleado 
que fué de D. Maximiliano Jaoobson, 
domiciliado ú l t imamente en la calle de 
Torrijos, núm. 23, de esta Corte, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Palaoio de esta Corte, Se
oretaría del Sr. Pérez Herrero, para 
reoibirle declaración en causa por fal
sedad y tentativa de estafa instruida 
por el Juzgado y Secretaría referidos 
bajo el número 584 de 1929, contra 
Alberto Serrato Ureta. 

Madrid, 24 de Febrero de 1930.—El 
Secretario, Guillermo Pérez . 

(B.—307) 



H O S P I C I O 

KDIOTO 

E n virtud de providenoia diotada 
por el señor Jues de primera instan
oia del distrito del Hospioio, interi
namente, en los autos de jnioio ejeou
tivo de prooedimiento espeoial suma
rio tramitado oon arreglo a lo dis
puesto en el artioulo oiento treinta y 
Uno de la ley Hipotecaria, promovidos 
por el Proourador D . Eduardo Nava
rro Molina, en nombre de D . Luis Ta
lavera Pardo, oontra D . Antonio Sán
ohes Ventosa Casabona, ha acordado 
sacar a la venta, por segunda vez, en 
el precio de diez mil quinientas pese
tas, descontado ya el veinticinco por 
oiento del tipo que sirvió de base 
para la primera subasta, la participa
ción de la finca hipotecada, o sea. 
Una tercera parte en pleno dominio y 

una sexta parte en nuda pro
piedad de una casa, sita en esta 
Corte, calle de Sánchez Preoia 
dos, sin número, oompuesta de 
planta baja y principal, próxi
mo a la Dehesa de la V i l l a , con 
una superficie edificada de cien
to setenta mil metros cuadra
dos, equivalentes a dos mi l 
doscientos pies ouadrados cua 
renta y ocho centímetros de 
otro, de madera y ladrillo, cu
bierta de teja árabe y edificada 
por D . Isidoro Sánchez Vento
sa en un solar o trozo de terre 
no que formaba parte de otro 
mayor, al Oeste de Madrid, en 
nuestro radio, muy próximo a 
la Dehesa de la V i l l a , al Canal 
de Isabel I I y a la línea d iv i 
soria de los ' términos de Madrid 
y Fuenoarral, distrito de la 
Universidad; que linda: al Este 
o faohada, eu línea de veint iún 
metros, a la referida calle de 
Sánchez Preciados, todavía en 
proyecto; al Oeste, en línea 
también de veintiún metros, 
oon respecto de la finca de que 
se segregó perteneciente a dofia 
Engracia Díaz, y que ésta dejó 
para servidumbre privada, se
parada de la Dehesa de la V i 
l la tres metros y cuarenta y oin
co centímetros; al Sur, en línea 
de treinta y ooho metros, oon 
terrenos de D . José Maohper-
son, y por el Norte, en igual 
longitud, oon terrenos de la ci
tada sefiora dofia Engracia 
Díaz Montero, afecta el terreno 
la forma de un rectángulo, de 
veintiún metros de base por 
treinta y ocho de altura, que 
enoierra dentro de su períme
tro una superficie de setecien
tos noventa y ocho metros cua
drados, equivalentes a diez mi l 
doscientos setenta y ocho pies 
cuadrados veinticuatro centí
metros de otro. 

Para que el acto de la subasta pue
da tener lugar el día veintiocho de 
Mayo próximo, a las once de su ma
fiana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle del General 
Castalios, número uno, piso principal, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que no se admit irán posturas que 
sean inferiores al tipo de subasta, pu
diendo haoerce el remate a calidad de 
oeder a un teroero. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores oonsignar, pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de depósitos, una 

oantidad igual, por lo menos, al disz 
por oiento del tipo de subasta, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Teroera 
Que los autos y la oertifioaoión del 

Begistro a que se refiere la regla ouar
ta del artioulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo lioitador aoepta oomo bas 
tante la titulaoión, y que las oargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al orédito del aotor, 
oontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el preoio del remate, oon
dioiones que deberán aceptarse en el 
aoto de la subasta por los licitadores, 
sin ouyo requisito no les serán admiti
das las proposioiones que hioieren. 

Todo lo cual se anunoia al públioo 
por medio del presente, que con la 
antelación de veinte días, por lo me
nos, al sefialado, se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
A b r i l de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

E m i l i o E s t e b a n 
V . # B . ' 

E l Juez munioipal, 
e interino de primera instanoia, 

José Cortés 
(A . -780) 

I N C L U S A 
E n virtud de providencia diotada 

por D . Dimas Camarero y Marrón, 
Juez de Instrucoión del distrito de la 
Inolusa de esta Corte, en la ejecuto
ria de causa seguida con el número 
200 de orden del 919, por el delito de 
estafa, contra Julio Maraval Torres, 
con fecha 19 de Diciembre del afio úl
timo, se ha mandado quede cancelada 
la requisitoria, que llamando a dicho 
procesado, fué inserta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, de 6 de D i 
oiembre de 1923, bajo el número B 
3.146, por haber sido indultado de la 
pena quesele impuso. 

Madrid, 16 de Febrero de 1930.—Es 
oopia: E l Secretario, Ldo. José To 
rres. 

(B.—436) 

Gómez Garoía (José), domiciliado 
úl t imamente en la oalle de la Eneo 
mienda, número 20, tienda de vinos 
oompareoerá en término de cinco días 
ante el Juzgado de Instruooión del 
distrito de la Inolusa de esta Corte, 
para prestar declaración en causa por 
estafa, oontra José Pérez Rueda, ins 
t ruída por dioho Juzgado y Secretaría 
de D . Franoisoo Castro, oou el núme
ro 290 de 1929. 

Madrid, 25 de Febrero de 1930.—El 
Secretario, Francisco Castro. 

(B—304) 

Ortiz Romero (Antonio), hijo de 
José y Antonia, natural de Sevilla, 
de estado soltero, profesión mecánico, 
de 18 afios de edad, domioiliado últi
mamente en la oalle del Mediodía 
Chica, número 10 bajo, procesado por 
atentado, sumario 257 928, oompare 
cera en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción del distrito 
de la Inclusa, Secretaria del sefior 
Castro, oon el fin de notificarle un au 
to dictado por la Superioridad, y ser 
reducido a la Cárcel, bajo aperoibi
miento que de no verificarlo será de
olarado rebelde. 

Madrid, 15 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Castro Artime.—Dimas 
Camarero. (B.—508) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

Don José Alvarez Rodríguez, Jues de 
primera instanoia del distrito del 
Hospital de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi oargo y por la Se
cretaría del refrendante se tramitan 
autos oon sujeoión a las reglas del ar
tículo oiento treinta de la ley Hipote
caria, promovidos por D . Francisco 
Pérez Navarro, mayor de edad, casa
do, labrador y veoino de Fuenlabrada, 
en su propio derecho, oontra'D. Vicen
te Perona Ruiz , mayor de edad, casa
do, jornalero y vecino de Valleoas, en 
reclamación de un orédito de tres mi l 
quinientas pesetas, consignado en es
critura públioa de primero de Agosto 
de mil novecientos veintioinoo, inte 
reses, gastos y costas, en cuyos autos 
y en providencia de este día he aoor
dado saoar a la venta, en públioa su 
basta, por segunda vez, término de 
veinte días y por el setenta y oinco 
por ciento del tipo de la primera, la 
finoa hipotecada, que es la siguiente: 
Una casa construida de nueva planta 

sobre un trozo de terreno o so
lar en término de Valleoas, 
partido judioial de Alcalá de 
Henares, al sitio de las Er i l las , 
que haoe ahora faohada a la oa
lle de Antonio Méndez, núme
ro cuarenta y ooho provisional, 
antes treinta y dos. Ooupa una 
superficie plana horizontal de 
novecientos v e i n t i o i n c o pies 
cuadrados setenta y siete de
címetros también cuadrados. 
Consta de planta baja, destina
da a vivienda, oon cinoo habi 
taoiones. Es en el Registro de 
la Propiedad la finca número 
ocho m i l seisoientos veinti
cuatro. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, oalle del General Castalios, nú
mero uno, principal, se ha sefialado 
el día seis de Junio próximo, a las 
onoe horas, estableciéndose como con
dioiones: 

.Que el tipo de venta en esta segun
da subasta es la cantidad de seis m i l 
pesetas, y no se admit i rá postura al
guna que sea inferior a dioho tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar, previamente, los 
licitadores el diez por oiento de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y la oertifioaoión del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria es
ta rán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante. 

Que se entenderá que todo lioitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las oargas o gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del aotor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
precio del remate. 

Madrid, primero de Mayo de mil 
novecientos treinta. 

E l Seoretario judicia^ 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
J o s é Alvarez 

(A—782) 

C E N T R O 
Llano Ruiz (Julio), natural de 

Villacariédos (Santander), estado sol
tero, sin profesión, de 45 afios, hijo de 

Pedro y de Alejandra, domioiliado 
ú l t imamente en Tetuán de las Victo
rias, oalle de Núfiez, número 49 bajo, 
prooesado por tenenoia de útiles para 
robo en oausa núm. 1.243 de 1929, 
oompareoerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instruooión del 
distrito del Centro, Seoretaría de don 
Rioardo Gómez Garoía, para ser redu
oido a prisión deoretada en dicha oau
sa, en la Cároel de esta Corte, oomo 
preso oomunioado, bajo aperoibimien
to de ser deolarado rebelde y de pa
rarle los perjuioios a que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid, 24 de Febrero de 1930.—El 
Secretario, Rioardo Gómez.—Mariano 
Rodrigo. 

(B . -445) 

Garoía Jonás (a) (E l Andaluoet), 
ouyas demás circunstancias y último 
paradero se ignoran, prooesado por 
estafa sumario 1.104 de 1929, oompa
reoerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instruooión del distrito 
del Centro, Secretaría del sefior Ló
pez de Pando, para responder a los 
oargos que le resultan en dioha oausa 
bajo aperoibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuioio que hu 
biere lugar. 

Madrid, 13 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Rafael L . de Pando.—Ma
riano Rodrigo. 

(B . -532) 

U N I V E R S I D A D 
San Ramiro (Agustín) , hijo de Pe

dro y dé Isidora, natural de Colmenar 
Viejo, de estado soltero, profesión al-
bañil , de veintiún afios de edad, do
mioiliado úl t imamente en la costani
l l a de San Vicente, 5, piso segundo, 
derecha, prooesado por hurto, sumario 
26 de 1930, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
truooión del distrito de la Universi
dad, Secretaría del sefior Suárez, con 
el fin de notificarle un auto decretan
do su procesamiento y prisión; bajo 
apercibimiento de que, si no compare
ce, se le deolarará rebelde. 

Madrid, 27 de Febrero de 1930.— 
E l Secretario, Fermín Suárez Jimé
nez .—José Méndez Novoa. 

(B—362) 

E n virtud de providenoia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
oión del distrito de la Universidad de 
esta Corte, dictada en el día de hoy, 
en el sumario que se instruye por es
tafa, con el número 128 de 1929, se 
oita a D . Alfonso de la Serna y Retor
t i l lo , de treinta y seis afios, oasado, 
abogado, y con domicilio últimamen
te en la oalle Hermosilla, número 73, 
para que oomparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de oinco días, con
tados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, con objeto de ampliar su de
claración y praotioar otras diligen
cias, bajo apercibimiento de ser deola
rado inourso de la multa de 5 a 50 pe
setas oon que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones a fin de obligarle a efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid, a 20 de Marzo de 1930.—El 
Secretario, Felipe González Bernabé, 
Visto Bueno: E l Juez de instrucción, 
José Méndez Novoa. 

CB.-628) 

C E N T R O 
E n virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instancia e instruo-



oión de dioho distrito, diotada en este 
día, en el rollo de jnioio de faltas se 
gnido por dallos oontra Antonio Sán
chez, se oita al apelado Vioente Pa la 
oíos, qne vivió en la oalle del Doctor 
Esquerdo, 17, para qne oomparezoa 
en dioho Juzgado y Seoretaría el día 
7 de A b r i l próximo, a las onoe de la 
mañana, oon el objeto de asistir a la 
vista pública qne determina el ar
tíoulo 977 y siguientes de la ley Pro
cesal, bajo aperoibimiento de cele
brarse sin su asistencia si no eonou 
rriese a este primer llamamiento, sin 
perjuioio de adoptarse otras determi
naciones, si fueren necesarias, para 
obligarle a oompareoer, ad virtiéndole 
además el deber de presentar la oopia 
de esta cédula en la Seoretaría en el 
aoto de oompareoer. 

Y para que esta cédula de citaoión 
sea inserta en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, se expide la presente 
en Madrid, a 10 de Marzo de 1980.— 
E l Seoretario, Rafael López de Pando. 

(B—468) 

E n el rollo de juioio de faltas se 
guido ante este Juzgado por daños, 
oontra Antonio Sánohez y Vicente Pa 
laoios, se ha dictado en el día de hoy 
la providencia del tenor literal si
guiente: 

Juez, Sr. Rodrigo.—Madrid, 11 de 
Febrero de 1930.—El anterior ofioio 
únase al rollo de su razón, para la ce
lebración de la vista pública que de
termina el articulo 977 y siguientes 
de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, se señala el día 10 de Marzo, 
a las once horas, expidiéndose cédu 
la de oitación al alguacil por lo que 
respeota al apelante D . Antonio Sán
chez, y para la citación de Vicen
te Palacios expídase cédula para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, 'del que se unirá un 
ejemplar con antelación al día seña 
lado. Lo mando y rubrica S. S. doy 
fe.— Rubrioado.— Licenciado Rafael 
López de Pando.—Rubrioado. 

Y para que su inserción en el B O L E 
T I N O F I C I A L autorizo el presente en 
Madrid, a 11 de Febrero de 1930.— 
Rafael López de Pando. 

(B . -296) 

Ru iz Campoy (Francisco), hijo de 
Jnan y de Inés , natnral de Marbella 
(Málaga), de estado soltero, profesión 
dependiente, de veinte afios de edad, 
domiciliado ú l t imamente en la oalle 
de Santa Br íg ida , 23, prooesado por 
tentativa de hurto, sumario 744 de 
1929, oomparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro. Seoreta
ría del Sr. López de Pando, para res
ponder a los cargos que le resultan en 
dicha oausa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 11 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Rafael L . de Pando.—Ma
riano Rodrigo. 

(B . -472) 

Alvarez Moral (Fernando), (a) «El 
Indio>, natnral de Castrillo de Teje 
riego (Valladolid), hijo de Luis y de 
Marcela, de estado oasado, profesión 
vendedor, de treinta y nueve afios de 
edad, domiciliado úl t imamente en la 
oalle de Jaén número 10, piso princi 
pal, prooesado por tentativa de hurto, 
sumario 743 de 1929, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Jnzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr . López de Pando, 
para responder a los cargos que le re 
sultán en el indicado sumario, bajo 

aperoibimiento de ser deolarado re
belde y pararle el perjuioio a que hu
biere lugar. 

Madrid, 11 de Marzo de 1930.—El 
Seoretario, Rafael L . de Pando.—Ma
riano Rodrigo. 

(B.—471) 
U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providenoia del sefior 
Juez de primera instanoia e instruo
ción del distrito de la Universidad de 
esta Corte, diotada en el día de hoy, 
en oumplimiento de un exhorto del 
Juzgado de Almagro, dimanante de 
oausa por injurias, se oita a E l i sa A l 
varez Pasagati, que tuvo su domici
lio en la oalle del Roble, número 9, 
Puente de Valleoas, o Cava Baja, 39, 
para que oomparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castalios, 
dentro del término de cinoo dias, oon
tados desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, oon objeto de prestar decla
ración, bajo apercibimiento de ser de 
clarado inourso de la multa de 5 a 25 
pesetas oon que se le conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efeotuar 
dioha comparecencia. 

Madrid, a 20 de Marzo de 1930.— 
E l Seoretario (Firmado). — E l Juez 
instructor, Jo sé Méndez Novoa. 

(B.—639) 
C O L M E N A R V I E J O 

EDICTO 

Don Vicente Manzanares y Sampela
yo, Juez de primera instanoia del 
partido de Colmenar Viejo. 
Hago saber: Que por D . Pedro Gon 

zález Forcelledo, oomerciante y veoi
no de Infiesto, se ha promovido ante 
este Juzgado expediente de dominio, 
oonforme al artíoulo cuatrocientos de 
la ley Hipoteoaria, de la siguiente 

Finca 
Un solar situado a la derecha de la 

carretera de Francia, barrio de 
Tetuán, distrito municipal de 
Chamart ín de la Rosa, en este 
partido, que linda: por el Sur, 
en linea reota formando el l in 
dero, oon el terreno de D . A n 
tonio Carrascosa, en una ex ten 
sión de treinta y nueve metros; 
por el Este, formando una línea 
quebrada, oon terreno de los 
señores Erice, sujetando como 
ouerda una recta que mide una 
extensión de noventa y ouatro 
metros cuarenta y ocho centí
metros; por el Norte, linda for
mando otra línea quebrada, 
con terrenos de los sefiores don 
Juan Farelo y D . Pedro Arro
yo, en una extensión de treinta 
y ooho metros noventa oentí
metros, y , por úl t imo, cierra el 
espacio Oeste una línea recta de 
oohenta metros sesenta oentí 
metros, que las separa de un 
terreno propiedad de dofia Te
resa Argumosa. Afecta en su 
proyección horizontal la forma 
de un polígono irregular de va 
ríos lados, y oomprende, dentro 
de su perímetro, una superfioie 
plana que, medida geométrica 
mente, resulta ser de tres mi l 
cuatrooientos treinta y seis me 
tros ouadrados, equivalentes a 
ouarenta y ouatro mil dosoien 
tos oinouenta y oinco pies oua
drados oon sesenta y ooho dé
cimos de otro. 

Y se oita y convooa a D . José Ma
ria Forcelledo o a sus herederos, a 
dofia Lo la , dofia Irene, dofia Eloísa y 
dofia Mercedes González Foroelledo, 

a D . Manuel Burgos Montero o sus 
herederos, y a las demás personas a 
quienes pueda perjudioar la insorip 
oión solicitada, para que oomparezoan 
y propongan la prueba que estimen 
conveniente, dentro del término de 
oiento oohenta días, siguientes a la 
publicación de este edicto, que se in
sertará, por tres veces, en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia; apercibidos 
que, de no hacerlo, les parará el per
juioio a que hubiere lugar en dereoho. 

Dado en Colmenar Viejo, a doce 
de A b r i l de mil novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Ledo. Luis B . Sánchez 

Vioente Manzanares 
(A—775) 

luzgadoa municipales 

H O S P I T A L 

C É D U L A D B C I T A C I Ó N 

E n este Juzgado munioipal del dis 
trito del Hospital de esta Corte, ha 
comparecido por medio de la corres
pondiente demanda, el Proourador de 
los Tribunales de esta Corte D . A l 
berto Vera López, en conoepto de 
apoderado de D. Ramiro de Salazar 
Alonso, solicitando celebrar juicio 
verbal c iv i l con D. Miguel Contreras 
Torres, subdito mejicano, cuyo domi
oilio y actual paradero se desconoce, 
sobre reclamación de seiscientas diez 
pesetas que éste adeuda al primero, 
según minuta que dice presentará, con 
más las costas y gastos; en virtud de 
cuya demanda el señor Juez munici 
pal suplente interino se ha servido se
ñalar para la celebración del juioio 
verbal interesado, el día veintiséis de 
Mayo próximo, a las diez y treinta 
horas de su mañana, previa citaoión 
de las partes, para que oomparezcan 
dioho día y hora por sí o por medio de 
representante legal, aoompañados de 
ouantos medios de prueba intenten va
lerse, bajo apercibimiento a que hu
biere lugar con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos setecientos veintiocho 
y setecientos veintinueve de la ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . 

Y para que sirva de notifioación y 
citación en forma al demandado don 
Miguel Contreras Torres, ouyo actual 
domicilio y paradero se desconoce, y 9u 
publioación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provinoia, cumpliendo lo manda
do, expido la presente en Madrid, a 
veintiséis de Abr i l de mil noveoientos 
treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

(A.—777) 

J U N T A M U N I C I P A L 
DEL 

C E N S O E L E C T O R A L 
CARABAÑA 

Don Pedro Alvarez Martínez, Secre
tario de la Junta Munioipal del Cen
so Eleotoral de este término, 
Certifico: Que de la sesión celebrada 

para la constitución do la referida Jun
ta en el afio aotual, se ha formalizado 
el aota que a la letra dioe así: 

«En la v i l la de Carabafia, a 22 de 
Marzo de 1930, siendo las diez de la 
mañana, previa oitaoión individual 
oon expresión del objeto, se reunieron 
en'la Sala audiencia de este Juzgado, 
bajo la presidenoia de D . Jesús Tena 
jas del Amo, Juez munioipal suplen
te, por ausencia del propietario don 
Santos Fernández del Amo, los sefio
res que a oontinuación se expresan, 
designados en conoepto que respecto 

de oada uno también se espeoifioa, 
para formar la Junta Municipal de este 
término en la forma prevenida en el 
Real deoreto de 10 del oorriente y cir
cular de la Junta Provinoial de fecha 
13 del mismo, D . Pedro Plana Cué-
llar, oomo concejal de mayor número 
de votos obtenidos en la eleooión, y 
D . Francisco del Amo del Amo, que 
le sigue en votación, oomo suplente. 
D . José Jul ián Diego, retirado, y don 
Francisco Almarza Fernández, retira
do, como vocal suplente. 

Resultando haber concurrido la ma
yoría de los sefiores llamados a cons
tituir la Junta, y de oonformidad con 
el objeto de la convocatoria y dispo
siciones referidas, el sefior Presidente 
declaró que aquéllos quedaban pose
sionados de sus cargos. 

Aoto continuo se dio igualmente 
cumplimiento a cuanto se previene en 
el mentado Real deoreto, y teniendo 
a la vista la lista de mayores oontri
buyentes que tienen derecho a la eleo
ción de compromisarios para Senado 
res, se procedió en elección para la de 
los dos señores que han de figurar 
oomo vocales propietarios y sus co
rrespondientes suplentes, dando el si
guiente resultado: Propietarios, don 
Francisco García Romo y D . Pedro 
Algara Martínez: suplentes, D . Ma
riano Medina Fernández y D . Miguel 
Cobos Escobar. 

Asimismo se hizo igual operación 
con los industriales que aparecen en 
su respectiva relación, habiendo obte
nido mayoría absoluta para vocales 
propietarios D . Leocadio Sánchez Mo-
ratay D. Santiago Martínez Lopesino, 
y sus suplentes D . Norberto Plana 
San Antonio y D. Antonio Quesada 
Davó. 

Incontinenti se dio posesión del car
go de Vioepresidente primero a don 
Pedro Plana Cuéllar, a qnien como 
concejal de mayor número de votos 
obtenidos en la elección le oorrespon
de desempeñarle por el ministerio de 
la Ley, y segundo, a D . Franoisco del 
Amo del Amo, como suplente de éste, 
que es el conoejal que le sigue en vo
tación. Por lo que quedó oonsti tuída 
la Junta en la forma siguiente: 

Vocales: D . Santos Fernández del 
Amo, Juez municipal; D. Pedro Plana 
Cuéllar, concejal; D. José Ju l ián Diego, 
retirado; D . Francisco García Romo, 
contribuyente; D . Pedro Algara Mar
tínez, contribuyente; D.Leooadio Sán
chez Morata, contribuyente; D . San-
tisgo Martínez Lopesino, por indus
trial; D. Pedro Alvarez Martínez, Se
oretario del Juzgado. 

Suplentes: D . Franoisco del Amo 
del Amo, ooncejal; D . Franoisoo A l 
marza Fernández, retirado; D . María 
no Medina Fernández, oontribuyente; 
D . Miguel Cobos Escobar, oontribu
yente; D . Norberto Plano San Anto
nio, oontribuyente; D . Antonio Que
sada Davó, por industrial. 

Usando la Junta de la faoultad que 
le oonoede el artículo 11 de la ley 
Electoral, aoordó, por unanimidad, 
designar la Sala audiencia de este 
Juzgado para la celebración de las 
sesiones, y, por úl t imo, se aoordó asi
mismo qne de la presente acta se re
mita copia certificada al excelentísimo 
sefior Presidente de la Junta Provin
oial del Censo Electoral, y otra al ex
oelentísimo sefior Gobernador c i v i l , 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L . 

Y oumplido todo lo ordenado, se le
vantó la sesión, firmando la presente 
acta todos los sefiores concurrentes, 
de que yo, el Secretario, oertifico.— 
Siguen las firmas.—Hay un sello que 
dice: Junta Municipal del Censo Eleo
toral. Carabafia.» 



Para que oonste y sea remitida al 
exoelentísimo señor Gobernador oivi l 
de esta provinoia, expido la presente 
oon el visto bneno dol señor Vioepre 
sideute, por ausencia del Presidente, 
en Oarabafla, a 24 de Marzo de 1930. 
Pedro Alvarez.—V.° B.°: E l Vioepre
sidente (firmado). 

(Núm. 696) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Monterrubio Reymúndez , 

Seoretario suplente del Juzgado 
municipal de San Lorenzo del Es
corial por vacante del anterior car 
go y, como tal, Seoretario de la 
Junta Munioipal del Censo Eleoto 
ral de este término, 
Certifico: Que en el expediente para 

constituir la Junta Municipal del Cen-
90 Electoral de este término, afio ao 
tual apareoe el acta siguiente: 

«Acta de 'constitución de la Junta 
Municipal del Censo Eleotoral.—En 
San Lorenzo del Escorial, a 26 de 
Marzo de 1930.—Siendo la hora de 
las dooe, previa oitación individual 
con expresión del objeto, se reunie
ron en la Sala audiencia del Juzgado 
Municipal, bajo l a presidencia del 
Juez D. José Pascual González, los 
sefiores que a oontinuación se expre
san, designados en el oonoepto que 
respeoto de cada uno también se espe
oifioa para formar l a Junta Municipal 
del Censo Eleotoral de este término, 
en el período de vida legal de esta 
Corporaoión. 

Para cocales 
Don Tomás Millán Balifio, Con

oejal.' 
Don Gracián Palaoios Yuste, Capi

tán retirado. 
Don Casiano Vázquez Vázquez y 

D . Dimas Salamanca Martin, contri
buyentes por inmuebles. 

Don Cesáreo Arribas Labiada y don 
fosó Cogolludo Sánchez, oontribuyen
tes por industrial. 

Para suplentes 
Don Antonio Fernández Moroillo, 

Concejal. 
Don Timoteo Useros Barreno, Te 

niente retirado. 
Don Pedro Alvarez González y don 

Francisco Esteban Garoía, contribu
yentes por inmuebles. 

Don Celestino Lázaro, oontribuyen 
be por industrial. 

Resultando haber concurrido la ma
yoría de las sefiores llamados a oons 
tituir la Junta, y de conformidad con 
el objeto de la oonvooatoria, el selor 
Presidente declaró que aquéllos que
daban posesionados de sus cargos. 
Acto seguido se dio también posesión 
del cargo de Vioepresidente 1.° a don 
Tomás Millán Balifio, a quien como 
Conoejal del Ayuntamiento le corres 
ponde desempeñarle por ministerio de 
l a Ley, y se procedió en votaoión no
minal en la que solo tomaron parte 
los Vooales titulares a la eleoción de 
Vicepresidente 2.°, resultando elegido 
y tomando posesión D . Gracián Pala-
lacios Yuste por unanimidad de vo
tos. Usando la Junta la falcultad que 
le ooncede la ley Electoral aoordó, 
por unanimidad, designar la Sala au 
di enoia del Juzgado municipal para 
la celebración de sus sesiones. Y cum 
piído el objeto de la convocatoria y 
disposiciones ordenadas'en el Real de 
oreto de 10 del actual se levantó la 
la sesión firmando la presente aota 
los sefiores concurrentes, de que yo 
el Seoretario certifico.—José Pasoual. 
Gracián Palacios .—Tomás Millán.— 
Dimas Salamanca.—Casiano Vázquez . 
Cesáreo Arr ibas .—José Cogolludo.— 
Antonio Fe rnández .—Timoteo Use 

ros.--Pedro Alvarez.—Franoisoo Es 
teban, Celestino Lázaro.—José Mon
terrubio.—Todos oon rúbrioas. 

Corresponde oon su original, a que 
me remito. Y para que oonste y remi 
tir al ilustrisimo sefior Presidente de 
la Junta Provinoial del Censo Eleoto 
ral , expido la presente, que, visada 
por el sefior Juez munioipal Presiden 
te, firmo en San Lorenzo del Esoorial, 
a 27 de Marzo de 1930.—José Monte 
rrubio.—V.° B.°: E l Juez-Presidente, 
José Pasoual. 

El Coronel primer Jefe de la Coman
dancia de Obras, Reserva y Parque 
Regional de Ingenieros de la Primera 

Región 

Hace saber: Qne habiéndose de ce 
lebrar en esta Corte y plazas de Tole 
do y Badajoz, la primera subasta pú
blioa local y simultánea en virtud de 
lo dispuesto por Real orden de 22 de 
Noviembre de 1929 (Diario Oficial nú
mero 261), para la adquisición de trece 
lotes de 'materiales, que son: 

1. ° Maderas de taller. 
2. ° Maderas de hi lo . 
3. ° Piedras. 
4. ° Productos cerámicos. 
5. ° Materiales para mortero. 
6. ° Aoeros y hierros laminados. 
7. ° Hierro fundido. 
8. ° Zinc. 
9. ° Plomo. 
10. Materiales varios (pintura y 

empapelados). 
11. Cristales. 
12. Herrajes, y 
13. Aparatos de saneamiento. 
Relacionados todos ellos en sus d i 

ferentes clases en los oportunos plie 
gos de oondioiones y de preoios l ími
tes máximos, y qne durante un afio y 
tres meses más neoesita esta Coman 
dancia para las obras corrientes que 
por administraoión ejeoute, tanto en 
las plazas de Madrid y sus cantones 
que son: E l Pardo, Getafe, Leganés , 
Vicálvaro, Campamento de Caraban
ohel y Pozuelo, con inclusión de todos 
los sitios correspondientes a la cir 
ounscripoión de Madrid, oomo en las 
plazas de Alcalá de Henares, Aran-
juez, Toledo, Badajoz y Ciudad Real , 
se oonvooa por el presente anunoio a 
todos los que deseen tomar parte en 
esta licitación, que se verificará en 
Madrid ante el Tribunal constituido 
bajo mi presidenoia, oon el Comisario 
del Ejército Interventor de esta Co 
mandanoia, oomo Interventor, un 
Oficial de lntendenoia, también de 
esta Comandancia, como Secretario, 
y nn Notario de esta Corte; en Toledo 
y Badajoz presididas por los respec 
tivos Jefes de Ingenieros de estos 
destacamentos, con los Comisarios del 
Ejéroito Interventores y los Oficiales 
de Intendencia de diohos Destacamen
tos; y con la asistencia de los oportu 
nos Notarios al efecto nombrados, el 
día 31 de Mayo próximo venidero, a 
las doce horas, en esta Comandancia 
de Ingenieros, sita en el patio grande 
del Palaoio de Buenavista (Ministerio 
del Ejéroito), y en las Oficinas de In
genieros de los expresados Destaca
mentos, estando de manifiesto por no 
poderse publicar por su mucha exten
sión de este anunoio, en las Coman
dancias y Destacamentos ya mencio
nados, todos los días laborables, de 
las diez a las oatoroe horas, desde el día 
9 al 29 de Mayo ambos inclusive, los 
pliegos de oondioiones faoultativas, 
económico faoultativas y de preoios l i 
mites máximos que han de regir en 
esta subasta. 

Los precios límites máximos que 
para los treoe lotes de materiales que 

I 

regirán en esta subasta, y el importe 
de la garant ía para poder tomar parte 
en ella, oonstituoión bien en efeotivo 
metálioo o en papel del Estado al pre 
oio medio de la ootizaoion anterior, al 
de su oonstituoión, al de su valor no
minal en los títulos que tienen oonoe 
dido este privilegio, serán para oada 
uno de los diferentes lotes expresados, 
los que se consignan en el cuadro si 
guíente: 

Lote número 1.—Maderas de ta
ller, importe del oonsumo probable, 
15,528 pesetas; importe del 5 por 100, 
pesetas 776,40. 

Lote número 2.—Maderas de hilo, 
ídem del i d . , 5.873,90 i d . ; id . del i d . , 
293,69 id . 

Lote número 3.—Piedras, ídem del 
ídem, 150.619,25 i d . ; i d . del i d . , 
7.630,96 i d . 

Lote número 4.—Produotos cera 
micos, ídem del i d . , 166.031,45 id . ; 
ídem del i d . , 8.301,57 id . 

Lote número 5.—Materiales para 
morteros, ídem del i d . , 60.654,50 i d . , 
idem del i d . , 3.182,72 id . 

Lote número 6.—Aoeros y hierros 
laminados, ídem del id.,43.812,40 id . ; 
ídem del i d . , 2.446,62 id . 

Lote número 7.—Hierro fundido, 
ídem del i d . , 1.593,10 id . ; id . del i d . , 
79,65 i d . 

Lote número 8.—Zinc, ídem del 
ídem, 6.623,15 id . ; i d . del id . 331,16 
ídem. 

Lote número 9.—Plomo, ídem del 
ídem, 41.496,00 i d . ; i d . d e l i d . , 
2.074,80 i d . 

Lote número 10.—Pinturas y em
papelados, ídem del i d . , 14,954,80id., 
ídem del i d . , 747,74 i d . 

Lote número 11.—Cristales, ídem 
del i d . , 10.364,30 i d . ; i d . del i d . , 
517,72 i d . 

Lote número 12.—Herrajes, ídem 
del i d . , 36.760,29 id . ; ídem del ídem, 
1.838,01 id . 

Lote número 13. — Saneamiento, 
ídem del i d . , 22.192,00 id . ; i d . del 
ídem 1.109,60 id . 

Totales: del ídem de i d . , 584.493,34 
ídem; i d . del i d . de i d . , 29.224,64id. 

L a subasta se verificará con arre 
glo al Reglamento de contratación 
administrativa del Ramo del Ejéroito, 
aprobado por Real orden oircular de 
6 de Agosto de 1909 {C. L. núm. 127), 
ley de Proteooión a Industria Nació 
nal y ley de Administraoión y Conta 
bilidad de la Haoienda Pública de 1.° 
de Julio de 1911 (47. L. núm. 123), y 
demás dis posiciones complementarias, 
no admitiéndose en esta primera su
basta la concurrencia extranjera, ex
cepto en los materiales taxativamen
te marcados en la orden de la Pre 
sidenoia del Consejo de Ministros, fe 
cha 31 de Diciembre de 1928, cuya 
eopia de la Gaceta de Madrid se ha 
publioado en el Diario Oficial del M i 
nisterio del Ejéroito, correspondiente 
al día 9 de Enero de 1929, en que se 
pueden admitir, de conformidad con 
las disposiciones vigentes en esta ma 
teria, quedando obligados los licitado 
res a indicar en sus proposiciones los 
establecimientos nacionales de que 
prooedan los materiales que han de 
suministrar. 

Para el caso en que dos o más pro 
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi 
cara en el mismo acto de la subasta, 
lioitaoión por pujas a la llana entre 
los autores de las proposioiones igua
les, dnrante el tiempo de quince mi 
ñutos y si subsistiese todavía la igual 
dad entre ellas, se deoidirá por medio 
de sorteo la adjudioaoión provisional 
de los materiales. 

Las proposioiones se presentarán 
en pliegos cerrados, y extendidas en 
papel sellado de la oíase 3. a , ajustán
dose en lo esenoial al modelo inserto 
a oontinuación, y deberán estar acom 
palladas de los dooumentos que acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Central de Depósitos 
o en sus sucursales, del depósito al 
efeoto oonstituído, y el úl t imo recibo 
de la oontribuoión que le oorresponde 
satisfacer, según al oonoepto en que 
oomparezoa el firmante, y en su oaso 
bastará aoompafiar el certificado del 
alta de la industria a que su proposi
oión se refiera, sin que afeóte a tarifa 
determinada, es decir, que lo mismo 
pueden ser industriales o almaoenis 
tas, tanto al por mayor oomo al por 
menor. 

Madrid, 31 de A b r i l de 1 9 3 0 . - E l 
Coronel Ingeniero Comandante, León 
Sánohez. 

Modelo de proposición 
Don F . . . de T . . . y T . . . , domici

liado en , oon residencia 
en , provinoia de , 
calle o plaza de . , núme
ro , enterado del aunnoio 
publioado en feoha de 
de para la adquisioión de 
varios lotes de materiales con destino 
a las obras oorrientes que, por admi
nistraoión, ejeoute la Comandancia de 
Obras, Reserva y Parque Regional de 
Ingenieros de la primera Región, du
rante un afio y tres meses más , y en
terado también de los pliegos de con
dioiones y de los precios ¡imites má
ximos a que en el mismo se alude, 
se oompromete y obliga a suminis 
trar en todos los puntos a que se re
fiere el artíoulo 22 de las condioio
nes eoonómico faoultativas y se espe
cifica en el de preoios límites máxi
mos los materiales comprendidos en 
el lote (relacionándolos por sus clases 
y condiciones) al precio de 
pesetas oéntimos (la unidad 
y preoio han de expresarse en letra), 
con estrióte sujeoión a cuanto en los 
miamos se previene, de los cuales me 
enouentro enterado y me hallo oonfor
me, acompañando, en cumplimiento 
de lo dispuesto, la cédula personal 
oorriente de . . . . clase, número . . . . , 
expedida en . , a . . . . de . . . . 
(o pasaporte de extranjería en su caso 
y el poder notarial también en sn 
oaso), asi como el últ imo recibo de la 
oontribuoión industrial que le corres-
poda satisfacer (o.en su oaso el certi
ficado de alta, oomo se indica en el 
annnoio), juntamente con el resguardo 
del depósito del 5 por 100, manifes 
tando y oonsignando al mismo tiempo 
que los materiales que ha de propor
cionar para la ejecución de las obras 
prooeden de . . . . (se expresarán las 
fábricas o establecimientos Naoionales 
en donde adquiera los materiales que 
ha de suministrar). 

Madrid, . . . . de de 1930. 
(Firma y rúbrioa del proponente) 

(Núm. 999) (E.--168) 

A V I S O 
E n el anuncio de subasta de pastos 

del pueblo de Villamanta, que se pu
blicó en el B O L K T Í N O F I C I A L del día 29 
de A b r i l últ imo, se ponía oomo tipo 
de tasación el de 600 pesetas en vea 
de 700 que es el verdadero. 

Queda rectificado el anunoio en di
cho sentido. 

(E.—165 bie) 
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